
SEMESTRE ENERO-JUNIO 2016
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

ALUMNOS NUEVO INGRESO

MAESTRIA Y DOCTORADO EN FÍSICA 
INSCRIPCIONES 18 AL 22 DE ENERO DE 2016

Ventanilla de Asuntos Escolares

PROCESO DE INSCRIPCIÓN PARA ASPIRANTES ADMITIDOS EN OTOÑO 2015*

Paso 1.- (PRE-REGISTRO) El primer paso para tu proceso de inscripción es que entres a la 
siguiente liga y realices tu pre-registro en línea partir de:
7 al 11 de Diciembre/2015- admitidos Doctorado en Física
14 al 18 de Diciembre/2015- admitidos Maestría en Física

http://www.daa.ugto.mx/siiaadmisiones/publicaresultados/Default.aspx  (se  anexa  imagen 
abajo)

Deberás tener a la mano los siguientes datos:
- No. de registro
- No. de cédula de admisión 
- Contraseña (olvidaste tu contraseña? en la misma página te da la opción de volver a 

solicitarla)

Paso 2.- El sistema te indicara en qué fecha deberás entrar nuevamente a la liga: 

http://www.daa.ugto.mx/siiaadmisiones/publicaresultados/Default.aspx

http://www.daa.ugto.mx/siiaadmisiones/publicaresultados/Default.aspx
http://www.daa.ugto.mx/siiaadmisiones/publicaresultados/Default.aspx


Imprime tu formato de pago (seguro contra accidentes), el cual deberás pagar en cualquiera 
de los bancos que se indican y traerlo junto con la documentación a la ventanilla de 
asuntos escolares en la fecha que se indica en paso 3 (abajo).

Los alumnos de nuevo ingreso a la Maestría en Física y el Doctorado en Física deberán 
realizar su inscripción al programa académico en las fechas señaladas. Si son aspirantes a 
la beca CONACYT, les solicitamos estar al tanto de sus correos electrónicos a partir del 11 
de  enero  de  2016  para  enviarles  información  sobre  la  apertura  de  la  convocatoria 
respectiva. 
Todos los alumnos de nuevo ingreso (aspirantes o no a beca CONACYT) deberán contar con un 
registro de CVU (curriculum vitae único) el cual encuentran en la página de www.conacyt.mx

Paso 3.- (INSCRIPCIÓN) Deberán presentarse del 18 al 22 de Enero/2016 en la ventanilla de 
Asuntos Escolares con la siguiente documentación:

a) Entregar el pago* (seguro contra accidentes) 
b) Formato  de  inscripción  (descargado  de  la  página  http://www.daa.ugto.mx/

siiaadmisiones)*
c) CVU del CONACYT actualizado (www.conacyt.mx) e impreso.

http://www.conacyt.mx/index.php/el-conacyt/servicios-en-linea
http://www.conacyt.mx/index.php/el-conacyt/servicios-en-linea


d) Copia fotostática de un comprobante de domicilio fijo en el país (México, 
reciente).

e) Copia  fotostática  de  credencial  de  elector  (o  pasaporte  para  alumnos 
extranjeros).

f) Copia fotostática del acta (o certificado) de nacimiento
g) Original  y  copia  fotostática  del  certificado  de  estudios  del  grado  de 

Licenciatura  o  Maestría,  según  corresponda.  Si  el  certificado  de  estudios  no  tiene 
promedio general deberá anexarse una constancia oficial emitida por la institución de 
procedencia indicando el promedio general. (Original solo para cotejo.)

h) Original y copia fotostática del acta de examen recepcional o título del grado 
de Licenciatura o Maestría, según corresponda (Los aspirantes deberán estar graduados al 
momento de la inscripción). (Original solo para cotejo.)

i) Una fotografía tamaño infantil de frente a color y recientes.
j) Copia del comprobante oficial de haber cubierto un mínimo de los siguientes 

puntos del TOEFL (350 para Maestría y 450 para Doctorado).
k) De ser el caso, copia del acta de matrimonio, y los certificados de nacimiento 

de los hijos y del cónyuge.
l) Carta compromiso indicando que no labora en ninguna institución, firmada por el 

alumno y el coordinador del posgrado en Física. En caso de laborar, se deberá anexar 
carta oficial del Departamento de Recursos Humanos de la Institución indicando el número 
de horas de trabajo (en caso de querer solicitar beca Conacyt, no se debe exceder al 
número de horas permitidas por este organismo).

NOTA: Aspirantes admitidos en periodos pasados deberán presentarse en la ventanilla en la 
fecha  indicada  con  todos  los  requisitos  indicados  en  el  paso  3,  para  su  proceso  de 
inscripción. El proceso de inscripción se sujetará a lo establecido en los arts. 32, 33, 35 
y 36 del Estatuto Académico de la UG.

Las clases inician el LUNES 25 DE ENERO DE 2016

Atentamente

Coordinación del Posgrado en Física

http://www.ugto.mx/images/pdf/normatividad/estatuto-academico-universidad-guanajuato.pdf

